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Consulta de Alícuota

C.U.I.T.: Fecha de consulta:

SERVICIOS

PÚBLICOS

Para las operaciones sujetas a retención por los Regímenes Especiales (Artículos 6 a 13 del Convenio Multilateral – excepto Productores de Seguro – )

corresponde aplicar, sobre la base imponible atribuible a Córdoba, la alícuota de RETENCIÓN = 0%.

Alícuotas reducidas

Sujeto no pasible del Régimen de Percepción Aduanera del Impuesto sobre los Ingresos Brutos “Sistema de Recaudación de Percepción a las

Importaciones –SIRPEI"

Trámite: CBA-2321374-Q8C8J7

Vigencia desde: 01/03/2021 o su acreditación ante el Agente, lo posterior

Vigencia hasta: 31/05/2021

Consultá tu alícuota del Sistema de Retención de Tarjetas de Crédito (SIRTAC) aqui

PERCEPCIÓN RETENCIÓN

DESAB SA

Observaciones:

Denominación:

Alícuotas vigentes:

Abril 2021
Vigencia

    0.75%     0.00%    0.75%


